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El fuero de León (1017)
• 48 PRECEPTOS: 20 primeros de aplicación general para el Reino, los 28 

restantes pata la capital, divididos a la manera visigoda.

• CONTEMPLAN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

– Autonomía judicial de la iglesia.

– Protección de las personas y sus posesiones.

– Se reglamenta el régimen matrimonial, protegiendo a la mujer.

– Aspectos procesales: medios de prueba, formas de realizar las 
investigaciones, capacidad de defensa en todo momento del acusado, 
etc.

– Reglamenta la propiedad privada, la inviolabilidad del hogar, la 
inmunidad de la mujer.

– Regula los oficios artesanales, la vida comercial con estrictas medidas 
destinadas a frenar abusos y garantizar el abastecimiento y las medidas 
justas.



El Fuero se caracteriza por tener
las primeras leyes territoriales de
la España medieval, muy anteriores
a los Usatges de Barcelona.
Las generales tratan de poner
orden social y jurídico en el reino.
Sin duda su gran objetivo es lograr
el normal funcionamiento de las
instituciones políticas del reino y
ordenar la vida social de los
territorios.
Finalmente, regula la vida
económica y administrativa de la
ciudad.

Ramón Berenguer I, conde de 
Barcelona y Gerona (1035-1076)
Porta las armas que le atribuyen 
los Usatges en una edición del s. 

XIV.
La cartela reza:

En Ramon Berenguer comte e 
marches de Barchelona apoderador 
d'Espanya 'Ramón Berenguer, conde 
y marqués de Barcelona, apoderador 

de España'



SANCHO= Castilla y las 
parias de Zaragoza.

ALFONSO= León, la taifa 
de Toledo.

GARCÍA= Galicia, las 
parias de Badajoz y 

Sevilla.

URRACA Y ELVIRA= 
Infantado (Zamora y Toro)







ALFONSO VII 
IMPERATOR HISPANIAE



1128: apoya a su primo contra la “rainha” 
Teresa.

1128: Primera donación en la Península 
Ibérica a la Orden del Temple (Castillo de 

Soure).
1130: somete a los rebeldes asturianos y 

leoneses (Gonzalo Peláez y Pedro de Valle).
1135: Coronado emperador. Vasallo:

Conde de Barcelona
El rey de Navarra y Aragón.

El conde de Tolosa.
El rey Zafadola.

Armengol, conde de Urgell.
Los señores del Midi hasta el Loira.

1143: Nace el reino de Portugal (Astorga)



INTITULACIONES DE ALFONSO VII1126: Adefonsus Hispaniae imperator.
1127: Donación de la infanta Sancha Raimúndez: Adefonsus Dei gratia tocius Yspanie imperator.
1127: Regnante rex Aldefonsi in Legione et in Toleto.
1127: Renante rege domno Adefonso in legione et in tota Ispania.
1129: Regnante rege domno Alfonso in Legione et in Toleto et in Yspania.
1130: Donación real de Alfonso VII: Ego Adefonsus, Dei gracia Hispanie imperator.
1131: Regnante regis Adefonsus in Legione et Toletula
1133: Regnante rex Adefonsus et regina Beringella in Legione et in Toletula.
1133: Regnante imperatore domno Adefonso.
1133: Rege domno Adefonso in Legione et in Toleto.
1134: Regnante rege Alfonso in Legione et in Toletula.
1135: Regnante rex Alfonso in Legione et in Toletula.
1136: Pleito juzgado ante Alfonso VII: Ego Adefonsus Dei gratia totius Yspanie imperator
1137: Regnantis imperator Adefonso in Legione et in Toletula.
1137: Privilegio real de Alfonso VII: Imperante eodem Adefonso imperatore cum coniuge sua imperatrice domna Berengaria
Toleto, Legione, Satagocie, Navarre, Castelle, Gallecie, Asturiis. Ego Adefonsus imperator hanc cartam quam iussi fieri confirmo et
manu mea roboro.
1140: Imperante domno Adefonso in Ispanie
1143: Privilegio real otorgado por el propio Alfonso VII: imperatore Adefonso imperante in Toleto, Legione, Cesaraugusta,
Naiara, Castella, Gallecia.
1145: Regnante rex Adefonsus in Legione et in Toletulo.
1147: Privilegio real otorgado por Alfonso VII: imperatore imperante in legione et in Toleto, Saragocia, Navarra, Castella,
Gallecia, Corduba. Ego Adefonsus imperator hanc cartam quam fieri iusssi confirmo et manu mea roboro.
1148: Privilegio otorgado por Alfonso VII: imperante in Toleto, Legione, Saragocia, Naiara, Castella, Gallecia, Corduba.
1148: Regnante imperatore Adefonso cum regina Berengaria in Legione et in Toletho.
1148: Privilegio de la infanta Sancha, hermana del emperador: Adefonso imperante cum imperatrice Berengaria in legione
in Toleto, in Almaria, Corduba, Baeza, Calatrava et in Yspania.
1148: Imperator Adefonsus cum imperatrice sua Berengaria in Legione et in Yspania.
1150: Privilegio real de la infanta Sancha, hermana del emperador: Regnante Adefonso imperatore in Legione, Toleto,
Zaragoza, Baencia et Almaria.
1151: Privilegio real de la infanta Sancha, hermana del emperador: Regnante Adefonso imperatore Legione, Toleto,
Zaragoza, Baencia et Almaria.
1152: Privilegio real de Alfonso VII: imperante ipso imperatore in Toleto et Legione, in Gallecia et Castella, Naiara et
Saragotia, in Baetia et Almaria.
1153: Privilegio real de Alfonso VII: imperante ipso imperatore Legione et Toleto, Galletia, Castella, Naiara, Saragotia, Baetia 

et Almaria.





Portugal, un problema familiar  

El territorio de Portugal abarca una serie de
condados de León, fundamentalmente los de
Porto, de donde tomará su nombre, y
Coimbra.

Cuando Alfonso VI lo concede a Teresa, su
hija natural, recibe el nombre de “Condado
Portucalense” y su delimitación territorial será
el Miño y el Tajo.

1128 se produce la batalla de San Mamede,
en la que Alfonso Henriques derrota a su
madre y al conde Fernando de Traba.

Alfonso de Portugal, vasallo de Alfonso VII
hasta el reconocimiento de Astorga, 1143.

En 1179 el Papa reconoce el vasallaje de
Alfonso Henriques de Portugal en la bula
MANIFESTIS PROBATUM.



Alfonso VII, imperator totius Hispaniae



1128: apoya a su primo contra la “rainha” Teresa.

1130: somete a los rebeldes asturianos y 
leoneses (Gonzalo Peláez y Pedro de Valle).

1135: Coronado emperador. Vasallo:

Conde de Barcelona

El rey de Navarra y Aragón.

El conde de Tolosa.

El rey Zafadola.

Armengol, conde de Urgell.

Los señores del Midi hasta el Loira.

1143: Nace el reino de Portugal (Astorga)

CONQUISTAS: Coria, Almería (1147):

“La florida caballería de León, portando los
estandartes irrumpe....Como el león supera a
los demás animales en reputación, así ésta
supera a todas las ciudades en honor....sus
distintivos, que protegen contra todos los
males, están en los estandarte y en las armas
del emperador”.



INTITULACIONES DEL S. XII
1126: Adefonsus Hispaniae imperator.
1127: Donación de la infanta Sancha Raimúndez: Adefonsus Dei gratia tocius Yspanie imperator.
1127: Regnante rex Aldefonsi in Legione et in Toleto.
1127: Renante rege domno Adefonso in legione et in tota Ispania.
1129: Regnante rege domno Alfonso in Legione et in Toleto et in Yspania.
1130: Donación real de Alfonso VII: Ego Adefonsus, Dei gracia Hispanie imperator.
1131: Regnante regis Adefonsus in Legione et Toletula
1133: Regnante rex Adefonsus et regina Beringella in Legione et in Toletula.
1133: Regnante imperatore domno Adefonso.
1133: Rege domno Adefonso in Legione et in Toleto.
1134: Regnante rege Alfonso in Legione et in Toletula.
1135: Regnante rex Alfonso in Legione et in Toletula.
1136: Pleito juzgado ante Alfonso VII: Ego Adefonsus Dei gratia totius Yspanie imperator
1137: Regnantis imperator Adefonso in Legione et in Toletula.
1137: Privilegio real de Alfonso VII: Imperante eodem Adefonso imperatore cum coniuge sua imperatrice domna Berengaria
Toleto, Legione, Satagocie, Navarre, Castelle, Gallecie, Asturiis. Ego Adefonsus imperator hanc cartam quam iussi fieri confirmo et
manu mea roboro.
1140: Imperante domno Adefonso in Ispanie
1143: Privilegio real otorgado por el propio Alfonso VII: imperatore Adefonso imperante in Toleto, Legione, Cesaraugusta,
Naiara, Castella, Gallecia.
1145: Regnante rex Adefonsus in Legione et in Toletulo.
1147: Privilegio real otorgado por Alfonso VII: imperatore imperante in legione et in Toleto, Saragocia, Navarra, Castella,
Gallecia, Corduba. Ego Adefonsus imperator hanc cartam quam fieri iusssi confirmo et manu mea roboro.
1148: Privilegio otorgado por Alfonso VII: imperante in Toleto, Legione, Saragocia, Naiara, Castella, Gallecia, Corduba.
1148: Regnante imperatore Adefonso cum regina Berengaria in Legione et in Toletho.
1148: Privilegio de la infanta Sancha, hermana del emperador: Adefonso imperante cum imperatrice Berengaria in legione in
Toleto, in Almaria, Corduba, Baeza, Calatrava et in Yspania.
1148: Imperator Adefonsus cum imperatrice sua Berengaria in Legione et in Yspania.
1150: Privilegio real de la infanta Sancha, hermana del emperador: Regnante Adefonso imperatore in Legione, Toleto,
Zaragoza, Baencia et Almaria.
1151: Privilegio real de la infanta Sancha, hermana del emperador: Regnante Adefonso imperatore Legione, Toleto,
Zaragoza, Baencia et Almaria.
1152: Privilegio real de Alfonso VII: imperante ipso imperatore in Toleto et Legione, in Gallecia et Castella, Naiara et Saragotia,
in Baetia et Almaria.
1153: Privilegio real de Alfonso VII: imperante ipso imperatore Legione et Toleto, Galletia, Castella, Naiara, Saragotia, Baetia et 
Almaria.



FERNANDO II Y SANCHO III...¿O SANCHO II? CIERTAS CONFUSIONES

No son dos reinos, sino 
dos CORONAS, las que 
surgen a la muerte de 
Alfonso en 1157:

CASTILLA, con Toledo.

LEÓN, con Asturias, 
Galicia, Extremadura. 
Vinculación de Portugal 
que prefiere someterse al 
Papado, rompiendo con 
León.

LOS DOS ALFONSOS

Alfonso VIII de Castilla, o 
Alfonso III de Castilla.

ALFONSO IX DE LEÓN:
1188 las primeras cortes



La primera carta magna europea: 1188

Alfonso IX, fue el motor de la Universidad de Salamanca y a él se debe la primera Carta
Magna europea (1188). En ella aparecían reflejados los siguientes derechos:

1.-El derecho a que el rey
respetase las leyes y
costumbres del país y a que el
poder público garantizase la
seguridad de sus personas y
bienes, sin arbitrariedad.

2.-El derecho a no declarar la
guerra el monarca sin el consejo
de magnates, obispos y hombres
buenos de las ciudades y villas.

3.-La inviolabilidad del domicilio de
los súbditos, también denominada
la “paz de la casa”.



TERESA DE PORTUGAL = ALFONSO IX DE LEÓN = BERENGUELA DE CASTILLA FERNANDO ENRIQUE I 

FERNANDO II DE LEÓN ALFONSO VIII DE CASTILLA

FERNANDO SANCHA  DULCE    FERNANDO III DE CASTILLA Y LEÓN ALFONSO DE MOLINA

ALFONSO X “EL SABIO”  FADRIQUE ENRIQUE “EL SENADOR

LA UNIÓN EN 1230: LAS CRISIS DINÁSTICAS 

ALFONSO VII IMPERATOR 

SANCHO III



LA
SOCIEDAD



HOMBRES LIBRES

•Se organizaban en CONCILIA (concejos), donde se debatían los principales 
asuntos que afectaban a la comunidad.

•Les asistían derechos esenciales: a la defensa en caso de acusación, el 
derecho de apelación, a la propiedad, a la inviolabilidad de domicilio.

•Si en el s. X la llegada de hombres del sur, mozárabes, se sumó a los  
leoneses del norte, en el s. XI y durante el s. XII, el CAMINO DE SANTIAGO
permitió el asentamiento de FRANCOS, con sus propios fueros y derechos 
civiles. Todos ellos se convirtieron en el germen de la BURGUESÍA.

•El ascenso social: algo único en la Europa Feudal.

•Necesidad de mitos: El CID.

NOBLEZA

CABALLEROS VILLANOS
-

BURGUESÍA INCIPIENTE

CAMPESINADO LIBRE

SIERVOS Y CAUTIVOS



SANTIAGO APÓSTOL, 
PATRÓN DE HISPANIA



Ilustres peregrinos: Guillermo X de Aquitania (Padre de Leonor de Aquitania), Felipe de 
Alsacia (a quien dedicó Chretién de Troyes su libro sobre el Grial, cuñado del rey de León, y 

entre otros ilustres…dos presidentes de Estados Unidos



El segundo presidente de los EEUU John Adams y su hijo de 12 años John Quincy
Adams, sexto presidente de ese país, recorrieron territorios de España y Francia
durante un mes para alcanzar la ciudad de Paris. El primero llevaba una misión:
negociación de los tratados de paz y comercio con Gran Bretaña para la reciente
república. La fragata de guerra francesa “La Sensible” partió de Boston el 13 de
noviembre de 1779. También viajaba con ellos Carlos de 5 años, hijo de uno y hermano
del otro.
El viaje por mar estuvo a punto de cobrarles la vida por el mal tiempo, y desembarcaron
en El Ferrol, Galicia, al norte de España. Llegaron el 8 de diciembre de 1779. Adams se
encontró en la disyuntiva de esperar la reparación o llevar a cabo la travesía hasta
Paris por tierras españolas y francesas.

Los Adams salieron del El Ferrol el 14 de diciembre, y estuvieron en A Coruña hasta la
Navidad en los trámites para los pasaportes. En estas ciudades dedicaron también
tiempo a conocerlas y a comenzar a entender las costumbres y el idioma castellano.
Además estuvieron en las ciudades o pueblos de Betanzo, Castellano, Baamontes,
Lugo, y Gallegos, según el Diario de Adams. Justo el 31 de diciembre del año 1779
llegaron a O Cebreiro, que es el último pueblo de Galicia.

El primer día del año 1780 inician su peregrinar por el Camino de Santiago francés
desde O Cebreiro hasta Burgos, por tierras de Castilla. En estos 11 días de travesía por
el Camino de Santiago pasan por Villafranca del Bierzo, Cacabelos, Ponferrada,
Astorga, León, Mansilla, San Juan de Sahagún, Paredes de Navas y Sallada del
Camino. Una vez que salen de Burgos, dejan este camino en dirección norte hacia
Briviesca y Pancorbo, último pueblo de Castilla.



LA CRUZ DE LIÉBANA



MONASTERIO 
DE 

SANTO TORIBIO DE 
LIÉBANA





EL PAÑOLÓN DE OVIEDO



CÁMARA SANTA





EL ARCA SANTA



EL PAÑOLÓN DE OVIEDO



-La leyenda sobre los orígenes del Arca Santa cuenta que procede de 
Jerusalén y fue puesta a salvo por los cristianos en el 614, cuando el 
persa Cosroes II atacó la ciudad.
-Los posteriores avances persas llevaron la misma hasta la Península 
Ibérica, terminando en manos de la monarquía visigoda, con sede en 
Toledo. 
-La invasión del 711 forzó a ponerla de nuevo a salvo, en esta 
oportunidad al norte de la Cantábrica, según otra leyenda en el 
Monsacro, de donde se trasladó a Oviedo, en tiempos de Alfonso II 
“El Casto” entre 812-842.
-Durante la visita del 1075 de Alfonso VI a la ciudad, se procedió a 
abrir el arca e inventariar su contenido. Su hija Doña Urraca ordenó 
recubrir la madera con plata en torno a 1113.
-El Camino de Santiago encuentra en Oviedo, por tanto, una parado 
o desvío natural.













LA INESPERADA 
LLEGADA DE UNA 

RELIQUIA LEGENDARIA





FERNANDO I Y DOÑA SANCHA







CERTIFICADO DE LA EMBAJADA DE
LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO

INCLUYE LA LECTURA EN ÁRABE
CLÁSICO Y SU DATACIÓN EN LA
EDAD MEDIA



TRADUCCIÓN DEL PRIMER PERGAMINO
“Dice	el	Al-Qifti:	que	la	copa	que	dicen	los	cristianos	que	es	la	copa	del	Mesías,	la	paz	sobre	él,	
utilizada	durante	la	celebración	con	sus	seguidores,	que	Dios	sea	misericordioso	con	ellos,	se	
encontraba	en	una	(mancha)	de	las	iglesias	pequeñas	que	están	en	los	alrededores	de	Jerusalén,	
pedimos	a	Alá	que	la	reintegre	al	país	del	Islam,	y	esta	iglesia	es	famosa	por	la	presencia	de	las	
reliquias	del	obispo	Yacub,	y	era	el	obispo	Yacub (mancha)	firme	discípulo	del	Mesías,	la	paz	sobre	
él,	y	estaba	la	copa	allí	bajo	la	protección	de	algunos	hombres	romanos	valientes,	los	cuales	se	
habían	juramentado	entre	ellos	sobre	su	protección,	y	estaba	oculta	detrás	de	una	doble	cortinilla,	
en	un	nicho	en	las	paredes,	lejos	del	alcance	de	la	vista.	Los	cristianos	insisten	en	que	esta	copa	
tiene	poderes	(mancha)	medicinales	extraordinarios	y	este	rumor	que	es	propalado	(mancha)	por	
las	lenguas	de	cristianos	y	musulmanes,	incrementando	la	fama	y	popularidad	de	la	copa.	Y	la	gente	
de	ciencia	y	doctrina	la	ignoran	e	incluso	algunos	musulmanes	rechazan	firmemente	que	exista	
ninguna	iglesia	(mancha)	curación.	En	el	año	de	la	gran	hambruna	(447)	envió	Ali	bnu Muyahid ad-
Danii,	un	barco	con	un	cargamento	lleno	de	víveres	en	gran	cantidad	hacia	el	país	de	Egipto	y	como	
ya	había	recibido	algunas	informaciones	sobre	esta	copa,	la	pidió	al	Imam	Excelso	Al-Mustanṣir,	
ofreciéndose	a	darle	cuanto	fuera	menester	por	su	entrega	(mancha)	pues	era	su	intención	enviarla	
al	rey	de	León,	Ferdinand	al	Kabir,	el	cual	(mancha)	era	rey	de	este	país,	en	el	año	429,	con	el	
propósito	de	fortalecer	la	amistad	con	él,	y	ya	estaba	este	rey	afectado	por	la	fuerte	enfermedad	de	
la	piedra,	la	cual	le	hizo	perecer	penosamente.	Aunque	otros	dicen	que	Ali	en	realidad	era	cristiano	
y	que	su	madre	estaba	todavía	viviendo	en	el	país	de	cristianos,	pero	que	no	había	podido	
acompañarle.



Los guardianes infieles temían que la copa cayera en manos de
los musulmanes durante el traslado de un lugar a otro, cuando
todos conocían el odio que le tenían los judíos y la gente de
ciencia y doctrina y como (mancha) haciendo la peregrinación
(mancha) encomendaron la copa a un prelado cristiano de Al-
Yalaliqa, sobre los que habla Al-Masûdi en su libro, el cual
estaba haciendo la peregrinación en ese momento en
Jerusalén. Este prelado (mancha) mientras estaba acompañado
de algunos guardias de la copa, y algunos de sus propios
acompañantes, tomó todo lo que pudo de lo necesario, y con
prisa se puso en camino (mancha) y es conocido que él durante
el viaje (mancha)…”.



SEGUNDO PERGAMINO



“El estado de nuestra hija, la cual, como sabes,
padece de la enfermedad del flujo de la sangre y
el mal de la piedra, y habiéndonos aconsejado
previamente por los médicos y por el muftí de
Jerusalén, ordenamos que nos sea enviado el
trozo de la piedra santa, la cual desprendió de la
copa con una gumía, el primero de los hombres
de Banu Aswad en el año 447, cuando el malvado
Al-Mustanṣir le nombró jefe de la expedición con
dirección a Denia en el extremo de Occidente
(mancha).Y es sabido cómo tal proceder
ennegreció su cara y sus manos (mancha).

La esquirla tomada de la Copa fue enviada a Salah ad-din, que Dios se apiade de él, y tras la curación
de su hija después de imponerle el trozo de piedra sobre su cuerpo, ordenó que fuera guardada en
una alacena en la casa de la riqueza [tesoro público de los musulmanes]”.

TRADUCCIÓN DEL SEGUNDO PERGAMINO







“En el patio de la basílica
hay un pequeño cuarto
donde guardan la madera
de la Cruz... En ese lugar
también están la esponja y
la caña que se menciona en
el Evangelio (de la esponja
que bebieron agua) y
también la Copa de onys
con la que bendijo en la
Cena”

(Peregrino de Piacenza)













CONCLUSIONES



CONCLUSIONES

• JURÍDICAS: Fuero de León, Concilia, las primeras Cortes “democráticas” de la
historia de la Europa feudal. 1188.

• RELIGIOSAS: cambio del rito mozárabe por el francés, implantación de Cluny y
después del Císter con Alfonso VII, introducción de la Orden del Temple después de
la participación de nuestros nobles en la primera cruzada. Reliquias…

• CULTURALES: creación de la ESCUELA DE TRADUCTORES DE TOLEDO por
Alfonso VII, protección a los intelectuales judíos (Moisés de León, creador de la
Cábala), Camino de Santiago, Leyenda del Cid…

• LINGUÍSTICAS: en el territorio del reino de León nacieron TRES lenguas romances:
en la parte oriental el CASTELLANO (Glosas, etc.), en la occidental el GALÁICO-
PORTUGUÉS, en la CENTRAL, la propia del reino: el LEONÉS (Roger Wright,
Quesos de Rozuela, San Pedro de Montes, Otero de las Dueñas, UNESCO,
Portugal…).





MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

לאכימ
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